
  

   

. MAN VERGARA $ SIERRA - 

* jueicaal señalado por la compare- 

  

bo, 10 de Octubre de 1997, a las 
10h45.- VISTOS: La demanda que 

casillero judicial señalado por elac- y 
tor.- Notifíquese. Dra, Beatriz Suá- 
rez. Jueza 

Lo que comunico a Ud, para los fi- 
nes de ley, previméndolo de la obli- 
gación 

tebraro del 2000.- Las 10h00.- VIS- 
TOS - Avoco conoamiento de la 
preserde causa, en virlud del soriso 
comespondiente.- En lo principal la 
demanda que amtecede es clara, 

quese 
1) Dr Pablo Zapata A Juez 
Lo que comunico a Usted para d09 
fnes de Ley. Prevmiendole de la 
obligacion que tiene de señalar ca- 

* kos requisitos de Ley, por tando se lo 
admite a trárute en pios verbal tu- 

sdlero judicial, dentro del parímetto * “precisa, completa y reune tos de- que tiens de señalar casiñe- ” mano - En lo pricipal se dispone 
urbano de esta cudad de Quilo, pa- - más reguetos do forma exigidos ro godicial para notificaciones. + £ntréguesa copla de la demanda y 
ra sus poslenores notficacanes.- “por la Ley. Dese al bárite Verbal Srta. Allo Guestón Salazar esta auto a la demandada señora 
Cerrico - Sumario. En consecuenca, con la SECRETARIA + > Marcia Marisol Piedra, para lo Cual 
Ledo Fabián Arregui Martinez. . demanda y esta providencia haga- Hay un sello < * * al haberso afemado con juramento 

SECRETARIO se conocer a la demandada, para aví CENAA N Z que ha qldo imposible determinar el 
hay un sello , los respectivos fines de Ley eran domiclko de la misma cítese por la 
AVrRZZTIA.C. . 

+”, enelÁrt 88 del Código de Procedi dianos de mayor crculación que sa 
miento Civil, se dispone citarke a ta : RE eddan en la crudad de Quo y en la 
demandada EDITH DEL PILARES. JUZGADO DECMIO CIVIL. a 

R.DELE. - PIN TAFUR par fa prensa, y NOTI DE PICHINCHA ? digo de Procedimiento Civil, deblen- 
JUZGADO DECIMO PRIMERO — - FICAFLE, al menor Aduo, Daniel ifAciON JUDICIAL AL señoR” 90 mediar por lo menos ocho días 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA , Hemán Valencia Espín. por la pren- Y JORGE MENDEZ BRITO CON LA ente cada pubbcación - Previo al 

CITACION JUDICIAL PARA GER %8enunodelos periódicos do ma” CEMANDA DE DIVORCIO PRO “ombranmente del curador, Úase yor circulación que so edita en esta PUESTO EN SU CONTRA POR LA 2103 Señores Agente Fiscal y Preal- 
cudad de. Quito, mediando ocho SEÑORA ZOILA ESPERANZA YO. ¿ente del Tribunal de Ménores de 

días de lórmeno como lo establBcs —. LANDA MORA ANDRADE. + Plefuncha citándolos con todo lo ac- 
el Art_119 dol Cómgo.Cril. Cuón- FUNDAMENTOS DE DERECHO: + Edo: 
'tezo En la presente Causa COn A ¡NCISO PRIMERO DE LA CAUSAL. Yocumentos acompañados y tónga, 

EXTRACTO: 
JUICIO" DIVORCIO wo 42 2 000 
pe] 

ACTORA. MIRYAN SUSANA MEDI- 

NA TOCTAGUANO- - Opinión de uo de Jos señores Fé- ONCE DELART 109 DELGODIGO — 5% en cuenta el dormaho ado... 
DEMANDADO: GERMAN VERGA-,  Sente del Tribunal de Menores y py Notííquese El Juez. f) Dr. Fredy 
PA SIERRA . + Fiscal da Pichincha Agréguegze la Mescas C - TRAMORBE VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: POR 5U NATURALEZA 
ES INDETERMINADA 
CAUSA: Nro. 159 2000 JM. 

documentación que 668 aconaña.- 
Téngase en cuenta el casillero judt- 
ciel, designado por el accionante. 

OBJETO DISOLUCIÓN DEL VIN 
CULO MATRIMONIAL DE CON- 
FORMIDAD CON LO DISPUESTO 

Ub que cito a ustod para loa finos de 
-Ley consiguientes, provmuóndola de 

EN EL AFIT. 109, CAUSAL DECIMA — Notlíquese JUZGADO DECIMO CMVIL DE Pl- 
PRIMERA INCISO SEGUNDO DEL DR: JUAN TOSCANO GARZON CHINCHA.- Quito, a 18 de febrero 
CODIGO GiviL - EZ Décimo Cuarto de lo Civil de Pichin gel 2000. Las 09H0O.- VISTOS.- La 

. demanda presentada es clara y reú- 
ne los requisitos de Ley. En come- 
cuencia se le acepta a la tremita- 
cion verbal y sumana, por tanto con 

Lo que le comunico a usted y la Cl- 
- TO, prevnuendote de la obligación 
de señalar casitero judicial, para. 
que reciba sus postenores noti,” 

TRAMITE VERBAL SUMARIO 
CUANTIA DETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL NY 2191 
DEL DR FRANIUIN LOPEZ 

SECRETARIO “JUZGADO 34 DE 
LO CiWIt DE PICHINCHA 

PROVIDENCIA ones. Cerco. - - misma y esta providencia hágase — MY UN selo yfima 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE —_ JUAN H. GALLARDO * , oca me parte demandado, En — Ibara/70s > 
LO CIVIL DE PICHINCHA, Quito, 7 El SECRETARIO ; ménto de ta declaración que con Ju- c C Ñ 
Snero 27 del 2000 Las 18130 - Hb +74 ammento manifiesta la actora quión 
WISTOS.- La demanda que antece- . «dice desconocer el actual domicilio 
Ue es clara, precisa y reune los re- o - Z * del señor JORGE MENDEZ BRITO, 
uisitos de Loy por o que decianta- *- y de conformidad con el Ari 88 del 

dosela procedente se la acepta-a Código de Procedinmento Cmvil cite- 

  

ION 

  

tamio Verbal Sumano En mésto CITACION AUDICIAL so neto por de prensa en mo de 
del furamenda rendido pos la Actora, (EXTRACTO) ¿los diarios locales de mayor crcul- JUZGADO PRIMERO DE 
Sobre fa imposibilidad de dar con al A la señora TERESA ELIZABETH — “ción Téngase en cuenta el casillero LO CIVIL DE PICHINCHA 

CEVALLOS MEJIA, con la deman- 
da del jurcio verbal sumana que por 
divorcwo Sigue en su conira el soñar 

domicrio del demandado GEAMAN 
VERGARA SIERRA de contormidad 
con lo dispuesto en Aut 88 del Có- 

CIHTACION JUDICIAL A. ROCIO 
HERMELINDA COBO BARONA Y. 
ALBA CECILIA JACOME SALAS 

judicial señalado. Cltese y notifí- 
quese. - 
DR. VICENTE SYLVA VIZCARRA 

do de Procedimiento Cava, cilesó RUPERTO NAVARBETE PROAÑO, “JUEZ EXTRACTO 
lo por la prensa en uno de los perá- eccón lundamentada en el maso 9) Dr Vicente Syiwa Vizcarra Juez. ACTOR INQ MIGUEL ANGEL SE- 
dicos de circulación de esta ciudad segundo de ta causal 11va. del arti- Decimo Civ de Pichincha > PULVEDA (GERENTE GENERAL 
de Quito, mismos qUe deberán ser 
Madiando ocho días una de ía otra. 
Con la insinuación qué se haco pa- 
Ta el cargo de Curador ad4item en 
la persona del señor Segundo Josa 
Medma Lóper, a fin do que sepre- 
senten a dos menores Vergara-Men- 
dieta y a su vez 00n la aceplación 
formutada por la mentor pubes May 

Alexandra Vergara Medina con 
respecto a la insmuación efectuada, 
Otgese a uno de los señoras Agen- 
tes Fiscales de lo Penal y al señor 
Presadenio del Tabunal de Menores 
de Pichincha, agróguese a los au- 
tos los documentos arigintos, tóme- 
68 en cuenta la cuanilla y casillero 

culo 109 del Código Covl. Lo que Bevo a su conocimiento y la 
JUICIO: Verbal Sumario por Divor co. al demandado. previióndole 

de la obispación qué tene en seña- 
Kar casañero pudiciaf para sus futuras 

SA) 
DEMANDADO: ROCIO HEMRME- 

“LINDA COBO BARONA Y ALBA 

CECILIA JACOME SALAS 

JUICIO, EJECUTIVO 
CAUSA N9 2240-96 DC. 

CUANTIA: S/ 28000 000,00 - 

PROVIDENCIA. 
- GADO PRIMERO DE LO-Cf- 

. VIL - Quito, -18 de diciembro, de 
1996. las 16h00, VISTOS.- Avoco . 

o CONOCIO de la presonió CAUSA, 
en virtud de la nota de sorteo, y en 

RDELE am cabiad de Titutar de esta hudica 
ACTO JUDICIAL fura. En lo principal, ia demanda 

CITACE Ar Marcia Marisol Pledra, que entscede es clara y reune log 

con ía demanda vertial sumaria de demás requimtos de forma previs- 
Divorcza de contommdid al Art 109 — '0SPorlaLey En consecuencia, de- 
causal liva, meso primera redor- 

cia . 
ACTOR RUPERTO' NAVARRETE 
PROAÑO - + notificaciones. 

* DEMANDADA: TERESA ELIZA- BAAuLIo LENIN PEREZ PEÑA- 
BETH CEVALLOS MEJIA * 7 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que 
en sentencia se dectara disuelto al. 
vinculo mabamonial que los une al 

SECRETARIO DEL JUZGADO DE _ 
CIMO CIVRL DE PIOHINCHA 
hay un seño oz . 
avi2o5ziA Co " 

“JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DEL CARCHI -Mira, a 22 de febre- 

ro del año 2 000 - Las O900.- VIS- 
TOS Por la razon que antecede, 
Awoca conocimiento de la presente 
causa En lo prepa, la damanda 
que proceda, es clara, completa y 
reime los demás requisitos de Ley; 
por lo que désela al irámito de juicio 
weba) Sumario Una vez que el a0- 
tor soñor RUPERTO NAVARRETE - 
PROAÑO, ha dado cumplimiento a 

Ciemte para su fubiwas notdacaco- 

nes. Cítesc y Notilkquese.- 
1) Dr. Fehpe Granda Aguikas, Juaz ¿dos sañores 
(Sgus la notificación) Lo que Bevo a + 

RONA Y ALBA CECILIA JACOME 
SALAS, en las calidades invacadas, 

* JUICIO; Vertsal Sumario ” 
CAUSA: Na. 500 de 1997 — - 

antecexdo, es clara, precisa y reúne , 

o | DUDICIAL 
- 

ro judiial señalado. Nobliquesa. N) 
Dr. 
Juez. 

Patsonto Ruales Rodriguez, 

- GADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.; Quito, 2 de fabre- 
ro del 2.000.- Lás 1035 - Agrégue- 

se ajo autos los ascrtos que ante- 
cedes. Cuéntesa en esta cnusa 00n 
el Dr. Wiliam Román Cañizares, en 
su cafidad de Procurador 

+ del Banco Centro Mundo S. 
Juácal 
A, EOM- 

torme lo justiica'con el documentos . 

* cuerda el 
el juramento del actor, y la previsin o prensa sn uno de los periódicos escriturarlo adjunto, y tómese en 

o casilaro pudicial ssñatado 
por éste, “hágasáa conocer al Ds. 

torma indicada en el Art. B5 del Có- Wastungion Yancun, que ha sido 
sustituido en la presente causa, 
Atento el juramento que tiene rendi- 
do el actor, de confomudad con lo 
dispuesto en el Ast ES del Cátigo 
de Procextimento Crvil, cileso “a los 
demandados por la prensa, esto es 
en uno de los perlódicos de may: 

prohíbuss que la ejecutada Alba 
Cecilia Jácome Salas, venda, hipo 

* la obligación que trsne da señalar toque o constluya oño gravamen a 
domcito de acuerdo a la Loy, den cetebre contrato que limita el doma 

tro del perímetro ¡sega! del Jurgado nio o goce del bien rimueble descir- 
to en dicho certificado, obviamente 

sobre los derechos y acciones, para 
lo cual notifíquese al señar Regis 

trador de la Propiedad, a Ein de que 
tome nota en sús bros dos. 
Notiliqueze - Lo testado dos lineas 
no Coma 
Y Dr. Attredo Grijalva Muñoz, Juez 
Lo que comunico a Usted para los. * 
fines logalos, premnándoles de la 
obhigación que téna de señalar ca 
aillero qudicia! para esta causa. 
Ledo Aníbal León Alcócer 
Secretano 
hay un sello 
aW/3Z13/A C. 

JUZGADO DECIMO CIVIL. 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS sÉ- 
DEL BANCO CENTRO MUNDO NORES ENRIQUE ANTONIO CHI- 

RIBOGA TORAES Y GUIDO Al- 
.FONSO PAEZ ANDRADE CON LA 

. DEMANDA EJECUTIVA PRO 
PUESTA EN SU CONTRA POA EL 
DR. CARLOS DONOSO ECHANI- 
QUE, EN SU CALIDAD DE VICE- . 
PRESIDENTE DEL BANCO DEL 
PACIFICO 5 A 
FUNDAMENTOS DE LA DEMAN- 
DA Art 423 y 4225 del Código da 
Procedumento Crvil. 

“TRAMITE. EJECUTIVO.- CUAN- 
TIA.- SEISCIENTOS MILLONES 
DE SUCRES. CAUSA Nro 11229 
SM 
JUZGADO DECIMO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA - Queto, a 17 de agosto 

de 1999 - Las 08H00 - VISTOS - La 

reune los requesdos de Ley. 
se el trámite ejecutivo soliciado, — demanda presentada es clem y 

Encon- 
los señores ANTONIO 

+ CHIRIBOGA TORRES, MARCELO 
MONCAYO AGUIAR, GUIDO 

  

tene de señalar dormcióo judicial lo ordenado en providencia antenas, cumplan con la ebiigación deman- PAEZ ANDRADE en la loma como 
Para 9us postenores. dando atención a lo dispuesto por el ACTOR: Llis Fernando Arellano ÁNdA, O Proponga EXCBPCIONES BN han sido demandados cumplan con 

Cerlilico - Art 86 del Código de Procedimien- DEMANDADO: Marcia Marisol Pio- el término de tras días. Ciase a los la obligación demandada o propon- 
Sra Juana Cevalios G, * to Civil, aftosa con la demanda y pa en los lugares indica gen excepciones en el término de 
Secretaria esta providencia a la señora TERE Somo LEGAL: Fdificio Banco. — 906 Cuértose en esta causa conel tras días en méxtozdo la hipoteca 
hay un salto - BA ELIZABETH CEVALLOS MEJIA, del Pichincha 260 peo, Of 109, Señor Ing. Muguel Ange! Sepulveda abierta y gonterido por 
ar/3224/A.C. Por la prensa, mediante las pubhica- Bustamante, en su catded de Ge- el señor Registrador Yo in Propié- 

Ciones de Ley, esto es on el Diario 
La Hora . que se edita en ta ciudad 

de Qunto, y, en el Diario del Noria, 
so 52 prin en 1 emxdod de Ibarea 

Cayambe. ABOGADO DEFENSOR, ACTOR, senta Generat del Banco Centro 
or Celso Fabéán Fluz 

ENCÍA:     

  

” ¿CMINCHA, Quito, a2B de iebrero 

    

JUEVES, 23 DE MARZO DEL 2.000 D 3 

asiento en Cotacacti, tacultándolo 
la designación de Alguacil y nom- 
brándoss, Depositario Judicial al 
Lodo Freddy Cedeño hecho ins 
cribase en el Registro de la Propie 
ded Correspondiente, Téngase en 

cuenta el casillero judicial señada- 
do Cliese y notifíquese 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DE Pl- 

DE y db conformidad con el Art. 36 
. del Código de Procedumento Cil 

cílese a estos por medio de la pren- 
sa en uno de los diarios locales de 
mayor caratación Cltesa y Natfí 
quese 7 

-Dr Vicente Sytva Vucarra Juez Dé- 
cámo Civ de Pichincha 
Lo que flevo al conocimiento de los 
demandados para los Ímes de Ley, 
prevmiéndoles de la obligación que 
tiene en señalar casillero judicial 

sus futuras notificaciones 
Brautio Lenin Pérez Peñafiel . 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE- 
CIMO CIVIL DE PICHINCHA 
aví327WA.C. 

B. DELE. 

CITACION JUDICIAL A 
LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE LA SEÑORA 
ROSA ELVIRA BENITEZ REINOSO 
JUICIO EJECUTIVO N? 1210-1999- : 
AL 
ACTORES: CARLOS EDUARDO 
MUÑOZ HOLGUIN E 

del 2000. Las O9HOO. Atento la pe- NES ERNESTINA AGUIRRE PA- 
* tición qua antecede, y en mérito da 

la declaración que con juramento. 
manifiesta 81 actor quien dica des- 
conocer el actual domicifio o para- 

ENRIQUE AN- 

      

  

HOFFMAN BERCHTOLD 
. FANNY MARIELA QUTIERR! 

    

  

2 7 = - HAZTE] 
. REPUBLICA DEL ECUADOR | 2 eS 

+ "SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

  

- DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTIFUCION 
A SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA MILEMPRO S.A. . 

Se comunica al público que la compañía MILEMPRO S.A. se 
constituyó par escritura pública otorgada ante el Notario Migé- 

" “simo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de febre- * 
ro del 2000; fue aprobada por la Superintendencia de Compa- ' 
ñías, mediante Resolución N* 00.Q.1J. 720 de 21 MAR. 2.000 * 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. . 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. . oo 

. 3,- CAPITAL: Autorizado S/. 40'000.000” Suscrito S/. 

- "20'000. 000 dividido en 20; acciones de S/ 1'000.000, 00 Cada . o 
- Una. . . 

4.- OBJETO: Su “actividad predominante es es: “La fabricación, 

transformación, procesamiento, adquisición, “enajenación y/o. 

distribución de películas termoplásticas en-todas sus formas o 

_ de cualquier otro elemento semejante o sustituto que se llegue : 
a desarrollar en la industria de los plásticos.” : - 

5.- ADMINISTRAGION Y.REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente Ejecutivo y el 
Gerente General. El representante legal es el Gerente, 

Quilo, 21 MAR. 2000" * * 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

- " SECRETARIO GENERAL    


